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Soca, 30 de octubre 2023.-

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No. '18/2023

Resolución No 168/2023

VISTO: que por resolución No. 088/2023 incerta en Acta No. 11, por la cual ante la posibil¡dad de
recibir un fondo extrapresupuestal por parte de la Secretaría Nacional de Deporte,

RESULTANDO: que el mismo se volcará a la construcción de un tinglado con fines deportivos, en
predio de cancha de Baby Fútbol, por ¡nforme de Gerencia de Área Asesoría Notarial del
Departameñto de Jurfdica de la lntendencia de Canelones, ¡nserto en actuación No. 4 del EE
2023-81-1580-ooo23, se determina que el predio no es propiedad de la lntendencia de
Canelones;

CONSIDERANDO: Que se trató en reun¡ón ordinaria y estando de acuerdo corresponde dictar el

siguiente acto adm¡nistrativo

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en la Ley Orgánica l\¡unicipal No

9515, Ieyes 19272, '18644, '18653, y Decretos Departamentales Nros. 76, 80 y 28.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA

RESUELVE:

1.- Que acepta utilizar el fondo extrapresupuestal a recibir de la Secretarfa Nac¡onal de Deportes
en la construcc¡ón de un t¡nglado con fines deportivos y cambiar la ubicación del mismo al padrón
rural No. 70002, Parque Tomás Berreta.

2.- Por la Secretaria del Munic¡pio incorpórese a, registro de Re§oluciones .

3.. Cumpl¡do, comunlquese al Intendente Depaftamental, a la Dirección General de Secretaria
Local y Partic¡pación, y demás Oficinas que correspondan. Ci.lmplido archívese.
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